
 

 

 
 
 

 
Comunicado: 0073                                                                                                                                                                                                                                                                    
 

Pide diputada asignar presupuesto para 
modernizar puente Alvarado-Boca del Río 

 
 El puente registra congestión vial y es necesario su remodelación, toda vez que se verían 

beneficiadas personas de municipios aledaños: Indira de Jesús Rosales 
 

Xalapa, Ver., 04 de diciembre de 2024.- La diputada Indira de Jesús Rosales San Román 
presentó al Pleno de la LXVII Legislatura un Anteproyecto con Punto de Acuerdo, por el 
cual exhorta a la Comisión Permanente de Hacienda del Estado para que en ejercicio de 
las atribuciones del Poder Legislativo, incluya una partida en el presupuesto de Egresos 
del Estado de Veracruz, ejercicio fiscal 2025, que sea destinada para la ampliación y 
modernización del puente que conecta a los municipios de Alvarado y Boca del Río. 
 
En su participaron durante la octava sesión, la integrante del Grupo Legislativo del Partido 
Acción Nacional (PAN), subrayó que la movilidad eficiente implica disminuir la congestión 
vial y mejorar el desempeño del transporte público, con lo que se posibilite la reducción de 
los tiempos de traslado de bienes y personas usuarias de las vías de comunicación.  
 
Al respecto, la legisladora consideró de urgente necesidad atender la problemática de 
congestión vehicular que se registra en el puente que conecta a los municipios de 
Alvarado y Boca del Río, ubicado sobre el río Jamapa y que además es la entrada 
principal de todas las carreteras del sureste de la entidad, que conecta a municipios como 
Las Choapas y Coatzacoalcos, la zona de Los Tuxtlas, el centro del estado con Córdoba 
y Orizaba, así como municipios de la Cuenca del Papaloapan. 
 
Asimismo, dijo que es imperativo la ampliación y modernización del citado puente para 
hacer efectivo el derecho a la movilidad establecido de la Carta Magna, “permitirá que 
todas las personas que tienen necesidad de circular por éste lo hagan de manera ágil y 
segura; la obra referida beneficiaría no sólo a la población de la zona conurbada de 
Veracruz y sus municipios aledaños, sino a gran parte de los municipios del sur de la 
entidad”, aseveró. 
 
Por último, la diputada Rosales San Román puntualizó que en el marco de la revisión, 
análisis y próxima aprobación del Proyecto de Decreto de Presupuesto de Egresos del 
Gobierno del Estado de Veracruz, ejercicio fiscal 2025, sería oportuno asignar una partida 
presupuestal específica para la ampliación y modernización del referido puente. 
 
El anteproyecto fue turnado para el trámite correspondiente a la Junta de Coordinación 
Política (Jucopo).  
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